RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001579, Ent. N° 2192/14)

VISTO: el Oficio Nº 728/14 de fecha 01.04.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 21/2013 para la “Construcción del Tramo II del Anillo Perimetral de Maldonado, entre Ruta 39 y Puente de la Barra Leonel Viera”;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 1156/2014 de fecha 10.02.14 el Intendente adjudicó el llamado a la empresa Molinsur S.A., ascendiendo el gasto a la suma de $ 589:252.729,99 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
 2) que este  Tribunal en Sesión de fecha 19.03.2014 acordó  observar  el gasto en virtud de considerar que: a) el Pliego Particular de Condiciones, al exigir que en la propuesta se agreguen documentos no vinculados directamente a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la propuesta, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; y b) no existir disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto de imputación del gasto, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 02695/2014 de fecha 31.03.14  el Ordenador  dispuso reiterar el gasto, expresando en cuanto al incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, que los requisitos subjetivos exigidos refieren al proponente y permiten conocer la idoneidad del oferente para hacer propuestas serias;  respecto a la falta de disponibilidad, establece que la imputación preventiva realizada supone la realización de la obra en el presente ejercicio, en tanto la previsión presupuestal quinquenal, supuso una ejecución en varios Ejercicios;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos para la reiteración del gasto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada con fecha 19.03.14;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19.03.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada; y

4) Oficiar.
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